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el presupuesto original, aplicando el coeficiente de baja de la 
adjudicación del contrato correspondiente por la Agencia de 
Obra Pública de la Junta de Andalucía.

El pago derivado de la Dirección Facultativa se abonará 
mediante certificaciones mensuales. La Agencia, en las certi-
ficaciones, podrá repercutir además gastos generales y corpo-
rativos por el 6% de su cuantía, conforme establece el aparta-
do 6 del artículo 30 de la Ley 10/2011, de 21 de diciembre, de 
Presupuestos de la Junta de Andalucía para el año 2011.

La periodicidad de los pagos será mensual, previa pre-
sentación de las correspondientes certificaciones y facturas, 
así como de otros documentos acreditativos, de los costes so-
portados, desglosando en ellos el importe soportado por la 
empresa en concepto de IVA.

Quinto. Designación de la dirección de la encomienda de 
gestión.

Se designa a la persona titular del Servicio de Obras y 
Patrimonio adscrita a la Dirección General de Infraestructuras 
y Sistemas de la Consejería de Gobernación y Justicia como 
funcionaria que ejercerá la Dirección Facultativa, y a la que co-
rresponderá la supervisión y certificación de las labores objeto 
de esta encomienda. 

Sevilla, 20 de diciembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel López Arnesto. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de diciembre de 2011, por la que se 
determina el calendario de días inhábiles a efectos de 
cómputos de plazos administrativos para el año 2012.

El artículo 48.7 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispone que las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, con sujeción al 
calendario laboral oficial, fijarán en sus respectivos ámbitos el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos, 
en el que se comprenderán los días inhábiles de las entidades 
que integran la Administración Local.

La disposición final primera del Decreto 456/1994, 
de 22 de noviembre, por el que se determinaba el calenda-
rio de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos adminis-
trativos para 1995, disponía que para los años sucesivos, una 
vez resuelto por el Consejo de Gobierno el calendario laboral 
en el ámbito general de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, la Consejería de Gobernación aprobaría mediante Orden el 
calendario de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos 
administrativos.

Dicha competencia actualmente está atribuida a la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, en virtud del De-
creto 133/2010, de 13 abril, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública.

Aprobado mediante el Decreto 146/2011, de 3 de mayo, 
el Calendario de Fiestas Laborales de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2012, procede determinar para dicho 
año el de días inhábiles a efectos de cómputos de plazos ad-
ministrativos.

En su virtud y en uso de las facultades que me confiere la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo establecido en 

la disposición final primera del Decreto 456/1994, de 22 de 
noviembre, y las competencias atribuidas a esta Consejería de 
Hacienda y Administración Pública por el Decreto 133/2010, 
de 13 de abril,

D I S P O N G O

Artículo 1. Días inhábiles en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Serán días inhábiles a efectos de cómputos de plazos 
administrativos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2012, los domingos y los días que segui-
damente se relacionan, de acuerdo con el Decreto 146/2011, 
de 3 de mayo, por el que se determina el Calendario de Fies-
tas Laborales de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el año 2012:

2 de enero (lunes): Por traslado de la Fiesta de Año 
Nuevo.

6 de enero (viernes): Epifanía del Señor.
28 de febrero (martes): Día de Andalucía.
5 de abril (jueves): Jueves Santo.
6 de abril (viernes): Viernes Santo.
1 de mayo (martes): Fiesta del Trabajo.
15 de agosto (miércoles): Festividad de la Asunción de la 

Virgen.
12 de octubre (viernes): Fiesta Nacional de España.
1 de noviembre (jueves): Fiesta de Todos los Santos.
6 de diciembre (jueves): Día de la Constitución Española.
8 de diciembre (sábado): Inmaculada Concepción.
25 de diciembre (martes): Natividad del Señor.

Artículo 2. Días inhábiles en el ámbito de cada municipio.
Se entenderán inhábiles a efectos de cómputos de plazos 

administrativos, en el ámbito de cada municipio de la Comuni-
dad Autónoma para el año 2012, hasta dos días, que serán los 
que, a efectos laborales, establezca la Consejería de Empleo 
para dicho año, en los términos recogidos en la Orden de la 
Consejería de Trabajo de 11 de octubre de 1993, por la que 
se regula el procedimiento a seguir para la determinación de 
las fiestas locales, inhábiles para el trabajo, retribuidas y no 
recuperables, en los municipios de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Artículo 3. Comunicación del lugar de residencia.
Para la efectividad de lo establecido por el artículo 48.5 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las personas interesadas podrán expresar 
en los escritos iniciales de los procedimientos el lugar de su 
residencia, así como comunicar las sucesivas variaciones que 
hubiere.

En su defecto se entenderá como su residencia el lugar 
señalado para la notificación.

Artículo 4. Días inhábiles en el Registro Telemático Único.
A los efectos de cómputo de plazos, los días inhábiles del 

Registro Telemático Único previsto en el Decreto 183/2003, 
de 24 de junio, por el que se regula la información y atención 
al ciudadano y la tramitación de procedimientos administra-
tivos por medios electrónicos (Internet) serán los declarados 
inhábiles para todo el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, sin que sea aplicable lo dispuesto en el artículo 2 
de esta Orden.

En todo caso, no será de aplicación al Registro Telemá-
tico Único lo dispuesto en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Sevilla, 20 de diciembre de 2011

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 


